
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                                  L.S.C. 2018-00693 

 

Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos la respuesta dada a través 

de correo electrónico el Juzgado 14 Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bogotá 

- Bogotá D.C., Banco Caja Social y Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá. En 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÁI ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 

 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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